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Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Remito a Ud. las presentes actuaciones, habiendo

procedido al análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del Proyecto de Ley

obrante a fs. 21, siendo dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en virtud

de lo dispuesto por la Ley N° 507.

Por el mencionado proyecto se propicia la

transferencia a título gratuito de la provincia de La Pampa a la Comisión de Fomento de

Cuchillo - CÓ, de un inmueble ubicado en la mencionada localidad, destinado al

funcionamiento de un Centro Social y Comunitario dependiente de dicha Comisión.

Del informe de dominio obrante a fs. 5/16 se

desprende la propiedad de la Provincia de La Pampa, adjuntándose copia del Informe

Catastral que certifica los datos consignados en el artículo 1° del proyecto en análisis.

A fin que la normativa proyectada sea formulada

de manera clara, precisa con arreglo a principios uniformes de presentación de acuerdo a la

técnica legislativa se sugiere sustituir la redacción dada al artículo 1° proyectado por la

siguiente: "Transfiérase a título gratuito a la Comisión de Fomento de Cuchillo-Có de la

provincia de La Pampa, el dominio del inmueble propiedad del Estado Provincial, ubicado

en la mencionada localidad, designado catastralmente como: Ejido 099, Circunscripción 1,

Radio "a", Manzana 19A, Parcela 3, Partida N° 736.278, con una superficie de once (11)

áreas y setenta y tres (73) centiáreas, destinado al funcionamiento de un Centro Social

Comunitario. "

Habiendo realizado el precedente análisis técnico

jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este Órgano

Asesor entiende que una vez contemplada la observación formulada y efectuada la

correspondiente corrección ortográfica y gramatical, correspondería la prosecución de las

actuaciones.


